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Acta de la sesión 13ª, especial, celebrada el día martes 2 de septiembre 

de 2014. 

 

SUMARIO. 

 
La sesión tiene por objeto abocarse al cumplimento del mandato 

de la Comisión, el que consiste en investigar todos los hechos vinculados a 
las denuncias sobre sustracción de concentrados de cobre, en el contexto del 
transporte y recepción de éstos, en virtud de diversos contratos y operaciones 
suscritas por CODELCO con particulares, así como las responsabilidades de 
ENAMI en el eventual aprovechamiento de los efectos sustraídos. Del mismo 
modo, debe investigar las actuaciones de ambas empresas, y especialmente 
de sus directorios, en eventuales infracciones a sus deberes de dirección y 
supervisión, así como la falla en los mecanismos de control, que habrían 
redundado en importantes pérdidas patrimoniales. 

 

Se abre la sesión a las 15:40 horas. 

 

ASISTENCIA 

 

Preside el diputado señor Lautaro Carmona. 

Asisten las diputadas señoras Daniella Cicardini, Paulina Núñez, 
Yasna Provoste, y los diputados señores Issa Kort, Germán Becker y Alberto 
Robles. 

Concurren como invitados los señores Armando Olavarría, Gerente 
General de Codelco, División Salvador; Sebastián Moreno, Jefe de la División 
Jurídica de la División Salvador, y Cristián Donoso, Jefe de Administración, 
División Salvador. 

Actúa de Secretario el titular de la Comisión, señor Patricio Álvarez 
Valenzuela, y de Abogado Ayudante el señor Mauricio Vicencio Bustamante. 
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CUENTA 
 

No hay Cuenta. 
 

ACUERDOS 

 

1.- Citar a las próximas sesiones a la Dirección de Aduanas, y su 
representación en la Región de Atacama; a la Federación de Trabajadores del 
Cobre, a la Brigada de Chañaral de la PDI que investiga el caso; al Servicio 
de Impuestos Internos, y finalmente al Presidente Ejecutivo de Codelco y a la 
Ministra de Minería. 

2.- Invitar a una próxima sesión al señor Oscar Orellana. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

La sesión tiene por objeto abocarse al cumplimento del mandato 
de la Comisión, el que consiste en investigar todos los hechos vinculados a 
las denuncias sobre sustracción de concentrados de cobre, en el contexto del 
transporte y recepción de éstos, en virtud de diversos contratos y operaciones 
suscritas por CODELCO con particulares, así como las responsabilidades de 
ENAMI en el eventual aprovechamiento de los efectos sustraídos. Del mismo 
modo, debe investigar las actuaciones de ambas empresas, y especialmente 
de sus directorios, en eventuales infracciones a sus deberes de dirección y 
supervisión, así como la falla en los mecanismos de control, que habrían 
redundado en importantes pérdidas patrimoniales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El desarrollo en extenso del debate se encuentra en el archivo de 
audio digital, según lo dispuesto en el artículo 249, inciso primero del 
reglamento de la Cámara de Diputados, y en la siguiente acta taquigráfica: 
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COMISIÓN INVESTIGADORA DE LAS EVENTUALES 

RESPONSABILIDADES  

DE CODELCO Y ENAMI, CON OCASIÓN DE LA SUSTRACCIÓN  

DE CONCENTRADOS DE COBRE  

 

 

Sesión 13ª, celebrada en martes 2 de septiembre de 2014,  

de 15.40 a 17.57 horas.  

 

 

VERSIÓN TAQUIGRÁFICA 

 

Preside el diputado señor Lautaro Carmona. 

Asisten las diputadas señoras Daniella 

Cicardini, Paulina Núñez, Yasna Provoste, y los diputados 

señores Issa Kort, Germán Becker y Alberto Robles. 

Concurren como invitados los señores Armando 

Olavarría, gerente general de Codelco División Salvador; 

Sebastián Moreno, jefe de la División Jurídica de 

División Salvador, y Cristián Donoso, jefe de 

Administración, División Salvador.   

 

 

TEXTO DEL DEBATE 

 

 

El señor CARMONA (Presidente).- En el nombre de 

Dios y de la Patria, se abre la sesión.  

El acta de la sesión 11ª, especial, se da por 

aprobada por no haber sido objeto de observaciones. 

El acta de la sesión 12ª, especial, queda a 

disposición de las señoras diputadas y de los señores 

diputados.  

El señor Secretario dará lectura a la Cuenta. 

El señor ÁLVAREZ (Secretario).- Señor 

Presidente no hay Cuenta.  

El señor CARMONA (Presidente).- Hoy está 

invitado el señor Armando Olavarría, gerente general de 
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Codelco, División Salvador, y lo acompañan los señores 

Sebastián Moreno, abogado, y Cristián Donoso, jefe de 

Administración. Ellos pidieron concurrir nuevamente para 

continuar sus testimonios en sesión secreta.  

Tiene la palabra la diputada Daniella 

Cicardini.  

La señora CICARDINI (doña Daniella).- Señor 

Presidente, ¿es posible realizar una sesión secreta con 

los supervisores y los mismos invitados de la sesión 

pasada?  

Lo planteo porque cuando está presente el jefe, 

puede haber algún grado de complicación para decir 

abiertamente lo que observaron en Codelco. Sería positivo 

sostener otra audiencia con ellos. Me lo han solicitado, 

y creo que también se lo pidieron a usted, señor 

Presidente. La idea es que la sesión sea secreta, solo 

con los supervisores, y se trate todo lo que está 

vinculado con el sistema de control que fue vulnerado.  

Reitero, es importante escucharlos sin la 

presencia de la administración, porque me imagino que 

debe haber un poco de presión laboral.  

El señor CARMONA (Presidente).- Señora 

diputada, lo habíamos acordado. En consecuencia, debemos 

proceder a invitarlos para la próxima sesión, 

informándoles que pueden solicitar que sea en sesión 

secreta, pues dicha petición la deben hacer los 

invitados.  

Además, para una próxima sesión siguiente pido 

que invitemos a la Dirección de Aduanas y su 

representación en Atacama. Hay muchos datos que apuntan a 

que no existe un control de lo que se exporta, y eso 

podría explicar parte de la dificultad para pesquisar 

dónde está el material sustraído.  

También solicitó invitar el señor Oscar 

Orellana, quien concurrió a la Comisión acompañando a los 

dirigentes sindicales. Él es un antiguo ejecutivo de 

Enami y dice tener una recopilación de antecedentes que 

pueden ser una contribución positiva a nuestro trabajo.  
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Por lo tanto, debemos programar a los invitados 

de tal manera de no colapsar en una sola sesión y 

aprovechar bien sus testimonios.  

En ese sentido, lo lógico sería que para la 

próxima sesión citáramos a los supervisores para 

completar las sesiones secretas y a la sesión 

subsiguiente, que se realizará después de la semana 

distrital, citar a los representantes de Aduanas y al 

señor Oscar Orellana. 

Además, deberíamos dejar programadas dos 

invitaciones que están pendientes. La primera, a la 

Federación de Trabajadores del Cobre. Recordaremos que 

por razones de salud, y debido a que el directorio no 

había completado su tarea en Codelco, el presidente de la 

Federación se excusó, pero ahora podemos avisarle con 

tiempo. La segunda, para una sesión en octubre, invitar 

nuevamente a los representantes de la Policía de 

Investigaciones de Chile, con particular atención en la 

brigada que está investigando el caso en Chañaral.  

En ese listado también está la citación al 

Servicio de Impuestos Internos. Pero considero que las 

audiencias programas nos pueden dar más luces para 

realizar las preguntas y tener más claridad en relación 

con los mecanismos de control que tiene dicho Servicio de 

lo que se está exportando. Se trata de una línea 

investigativa que no estaba en el origen de nuestra 

indagatoria como idea de trabajo, pero ha ido 

dilucidándose que tenemos muchos vacíos en los mecanismos 

estatales encargados de fiscalizar en qué consisten los 

volúmenes, los contenidos y los precios de nuestras 

exportaciones.  En una economía abierta; aquello no es 

menor. 

Por último, soy partidario de que en la última 

sesión contáramos con la presencia del presidente 

ejecutivo de Codelco y de la ministra de Minería, para 

que nuestras propuestas a la Sala tengan sinergia previa 

con quienes son los titulares encargados de canalizar lo 

que surja de nuestro informe.  
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¿Habría acuerdo con el programa de citaciones 

expuesto?  

Acordado.  

Se suspende la sesión para que ingresen los 

invitados.  

-Ingresan los invitados a la Sala.  

El señor CARMONA (Presidente).- Continúa la 

sesión. 

Damos la bienvenida al señor Armando Olavarría, 

gerente general de Codelco, División Salvador, y  los 

señores Sebastián Moreno, encargado del Departamento 

Jurídico y Cristián Donoso, jefe de Administración. Es la 

tercera vez que concurren a la Comisión.  

Debemos reiterar que el mandato de la Comisión 

consiste en investigar todos los hechos vinculados con 

denuncias sobre sustracción de concentrados de cobre, en 

el contexto del transporte y recepción de estos, en 

virtud de diversos contratos y operaciones suscritas por 

Codelco con particulares, así como las responsabilidades 

de la Enami en el eventual aprovechamiento de los efectos 

sustraídos. Del mismo modo, debe investigar las 

actuaciones de ambas empresas, y especialmente de sus 

directorios, en eventuales infracciones a sus deberes de 

dirección y supervisión, así como la falla en los 

mecanismos de control que habrían redundado en 

importantes pérdidas patrimoniales para empresas del 

Estado. 

Señor Olavarría, con el fin de adoptar las 

medidas correspondientes, ¿desea que desde el inicio la 

sesión tenga carácter secreto?  

El señor OLAVARRÍA.- Señor Presidente, la 

sesión pasada concordamos que para responder muchas 

interrogantes que surgieron en aquella oportunidad la 

presente sesión fuese reservada. La idea es velar por el 

cumplimiento de la investigación y otros aspectos que 

podrían ser contraproducentes para la investigación que 

está llevando a cabo el fiscal y, posteriormente, 

resarcirnos de la situación que ocurrió en Salvador.  
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El señor CARMONA (Presidente).- Muy bien.   

Se suspende la sesión.  

 

-Transcurrido el tiempo de suspensión:  

 

 

 

 

- Se levanta la sesión a las 17:57 horas 

 

 
 
 
 
 

LAUTARO CARMONA SOTO, 
Presidente de la Comisión. 

 
 
 
 
 

PATRICIO ÁLVAREZ VALENZUELA, 
Secretario de la Comisión. 


